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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:45 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario, ¿es tan amable de darnos cuenta con el 

orden del día? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles ocho de noviembre de dos mil diecisiete. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, se pone a consideración de ustedes el texto del acta. 
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Si no tienen ustedes alguna observación, ¿se aprueba de forma 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA. 
 
 
Le pido señor secretario, nos dé cuenta con la ponencia 

conjunta. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Le ruego tome en 

consideración que la Sala ha resuelto que queden en lista el 

Amparo en Revisión 1125/2016, el Amparo en Revisión 

210/2017 y el Amparo en Revisión 347/2017. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 104/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DEJA FIRME EL SOBRESEIMIENTO 
DECRETADO POR LA JUEZ DE DISTRITO, REFLEJADO EN 
EL PUNTO RESOLUTIVO PRIMERO DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, SE MODIFICA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, CONTRA EL ARTÍCULO 299 DE 
LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 
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CUARTO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA, CONTRA EL ARTÍCULO 298, 
INCISO B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, POR LAS 
RAZONES Y LOS ALCANCES PRECISADOS. 
 
QUINTO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 693/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE 
MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 
299 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 
298, INCISO B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, POR LAS 
RAZONES Y LOS ALCANCES PRECISADOS. 
 
CUARTO. HAN QUEDADO SIN MATERIA LOS RECURSOS 
DE REVISIÓN ADHESIVOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, una vez conocidos los asuntos y el sentido de las 

resoluciones, pregunto a ustedes, de no tener alguna 

observación, ¿éstos se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
ESTOS ASUNTOS DE LA PONENCIA CONJUNTA CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA.  
 
 
Gracias señor secretario.  
 
  



5 
 

Daremos ahora cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don Fernando Franco González 

Salas. Le ruego señor secretario, tome en consideración que 

ha sido retirado de la lista de esta Sala, el Incidente de 

Inejecución de Sentencia 107/2017.  

 

Le ruego, nos dé cuenta de manera individual con el Amparo 

Directo en Revisión 3351/2017.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto, señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3351/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA, COMPETENCIA DE ESTA 
SEGUNDA SALA, SE REVOCA LA SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: En 

contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
Le ruego, ahora, nos dé cuenta con el Amparo en Revisión 

631/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 631/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Amparo en Revisión 

720/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 720/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA.  
 
SEGUNDO. SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Este es un asunto de 

precedente en el que no he coincidido con el criterio 

mayoritario; por esa razón, voto en contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA.  
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en 

Revisión 3611/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3611/2017. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, estoy en contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Franco, en forma 

sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO EN REVISIÓN 578/2017. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE RESPECTO DEL ARTÍCULO 137 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 
 
TERCERO. SE DECLARAN SIN MATERIA LOS RECURSOS 
DE REVISIÓN ADHESIVOS. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 231/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, le informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que la carta de acreditación como ejecutor, 

depositario o interventor, valorada junto con otros elementos 

probatorios, puede generar la presunción de existencia de la 

relación de trabajo entre el sujeto habilitado y el Instituto de 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 262/2017. 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1054/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1267/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE APELACIÓN 2/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE MODIFICA EL AUTO RECURRIDO. 
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TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA SECRETARÍA 
GENERAL DE ACUERDOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 365/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
253/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA 
LA CONTROVERSIA. 
 
SEGUNDO. SE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO 
RESPECTO DEL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL ACUERDO 
DICTADO EN EL JUICIO LABORAL 01/1032/13. 
 
CUARTO. PUBLÍQUESE ESTA EJECUTORIA EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
142/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA 
LA CONTROVERSIA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE RESPECTO DE LOS 
ARTÍCULOS IMPUGNADOS. 
 
TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE, 
PUBLICADO EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
986/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1128/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1134/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1154/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último, doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1190/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 
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identificados los asuntos y el sentido de las resoluciones, 

pregunto a ustedes, de no tener alguna observación ¿éstos se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchísimas gracias. 
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Daremos ahora cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don Alberto Pérez Dayán. 

 

Señorita secretaria, le ruego tome en consideración que la Sala 

ha resuelto que quede en lista el Amparo en Revisión 771/2017; 

asimismo, ha quedado retirado de la vista de esta Sala el 

Recurso de Inconformidad 1386/2016. 

 

Ahora, le ruego nos dé cuenta, de manera individual, con el 

Amparo Directo en Revisión 734/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
734/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expuestas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Igualmente, por las 

razones expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Amparo en Revisión 

584/2016. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 584/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LAS 
AUTORIDADES Y POR LOS ACTOS PRECISADOS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
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TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DEL ACTO 
CONSISTENTE EN LA OMISIÓN DE CELEBRAR LA 
CONSULTA PREVIA, CULTURALMENTE ADECUADA, 
INFORMADA Y DE BUENA FE COMO MEDIO DE 
PROTECCIÓN DE LA EDUCACIÓN INTERCULTURAL 
BILINGÜE, EN LOS TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
CUARTO. DESE VISTA A LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y AL 
CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA 
EDUCACIÓN, PARA LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN 
ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez conocido el asunto, 

pregunto a ustedes, de no tener alguna observación, ¿se 

aprueban en votación económica los primeros tres resolutivos? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Perdón señor Ministro 

Presidente, ¿no estaba dando cuenta con el Amparo en 

Revisión 584/2016? 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: De acuerdo, señor 

Ministro Presidente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en 

favor de los tres primeros resolutivos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quisiera tomar la votación 

respecto del cuarto resolutivo? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, me manifiesto en contra de este 

resolutivo. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del cuarto resolutivo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO POR 
UNANIMIDAD RESPECTO DE LOS TRES PRIMEROS 
RESOLUTIVOS Y CON MAYORÍA DE CUATRO VOTOS 
RESPECTO DEL CUARTO. 
 

Muchas gracias. Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Amparo 

Directo en Revisión 4125/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4125/2017. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quisiera tomar la 

votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra 

del proyecto, por las razones expresadas en la parte previa. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora, le ruego nos dé cuenta, de manera sucesiva, con los 

Conflictos Competenciales 287/2017, 288/2017, 301/2017, 

313/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
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CONFLICTO COMPETENCIAL 287/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 288/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 301/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 313/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con los proyectos. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Estos son asuntos de 

precedente, con los que no he coincidido con el criterio 

mayoritario, por esta razón, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Señor Ministro Pérez Dayán. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Señor Ministro 

Presidente, sólo para efecto de claridad, si es posible que se 

me permitiera por esta Sala, agregar el punto resolutivo: 

DEVUÉLVANSE LOS AUTOS. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Correcto. Es precisamente 

la pregunta que hacía. ES INEXISTENTE EL CONFLICTO 

COMPETENCIAL y DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: ¿El segundo 

resolutivo? 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El segundo resolutivo. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: ¿Vuelvo a tomar la 

votación? 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: La tomamos con el voto en 

contra de la Ministra Luna, con estos dos resolutivos, pregunto 

a ustedes ¿están de acuerdo con los resolutivos? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS CON MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS. 
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Le ruego ahora nos dé cuenta con el Conflicto Competencial 

306/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 306/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE REVISIÓN MATERIA DEL PRESENTE 
CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Muchas gracias. Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Recurso 

de Reclamación en Controversia Constitucional 86/2017-CA. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN EN 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
86/2017-CA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

favor del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchísimas gracias, señorita secretaria. 

 
Nos puede dar cuenta con el resto de los asuntos listados bajo 

la ponencia del señor Ministro Pérez Dayán, de forma sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

  

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1187/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DEL 
ARTÍCULO 137 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 
 
TERCERO. SE DECLARAN SIN MATERIA LOS RECURSOS 
DE REVISIÓN ADHESIVA EN LO QUE CONCIERNE A LOS 
ASPECTOS ABORDADOS EN ESTA SENTENCIA.  
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN TÉRMINOS DE LO 
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EXPUESTO EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1334/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1344/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1404/2017. 

 
En estos tres asuntos se propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
137/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO IMPUGNADO PARA EFECTOS PRECISADOS EN 
LA PARTE FINAL DEL CONSIDERANDO ÚLTIMO DE ESTA 
EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1193/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1243/2017. 

 
En ambos asuntos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1307/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y, por último 

 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 128/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA, REASUME SU COMPETENCIA ORIGINARIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 115/2017, 
DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO.  
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTE 
ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONSIGUIENTES.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias. 

Señora Ministra, señores Ministros una vez identificados los 

asuntos y el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes de 

no tener observaciones ¿éstos se aprueban en forma 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en 

favor del sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchísimas gracias.  
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Ahora, daremos cuenta de los asuntos listados bajo mi 

ponencia.  

 

Señorita secretaría, le ruego tome en consideración que esta 

Sala ha resuelto quede en lista el Amparo en Revisión 

217/2017. Ahora, le ruego nos dé cuenta de manera individual 

con el Amparo Directo en Revisión 4695/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA IVETH 

LÓPEZ VERGARA: Sí señor Ministro Presidente.  

  

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

  
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4695/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVO.  
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE RESUELVA LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN SU ÁMBITO DE 
COMPETENCIA LEGAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quisiera tomar votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 



30 
 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA  
  

Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Conflicto Competencial 

302/2017.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 302/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE REVISIÓN DEL QUE DERIVA ESTE 
CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Como en 

asuntos previos similares, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora, le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos 

listados bajo mi ponencia en forma sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3837/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4494/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4753/2017. 

 
En estos asuntos el proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 278/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO, ES LEGALMENTE COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN DEL QUE DERIVA 
ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 283/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL OCTAVO CIRCUITO, ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE QUEJA DEL QUE DERIVA ESTE CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 90/2017-
CA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE MODIFICA EL ACUERDO DE DIECISIETE DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, DICTADO POR LOS 
MINISTROS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE RECESO 
EN EL EXPEDIENTE DE INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 222/2017. 
 
TERCERO. SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 222/2017, DE LA QUE 
DERIVA ESTE ASUNTO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS 
EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1309/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1360/2017. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1378/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1395/2017. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1428/2017. 

 
En estos asuntos el proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1444/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
367/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
859/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1237/2017. 

 
En estos asuntos el proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos y el sentido de las resoluciones, de no tener ustedes 

alguna observación, pregunto ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cinco votos 

con el sentido de los asuntos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchas gracias. 
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Ahora daremos cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don Javier Laynez Potisek. 

 

Señor secretario, le ruego tome en consideración que esta Sala 

ha resuelto que quede en lista el Amparo Directo en Revisión 

4137/2015. 

 

¿Quiere darnos cuenta con el resto de los asuntos del señor 

Ministro Laynez, en forma sucesiva? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO 762/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5324/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 239/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
UNITARIO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 88/2016-
CA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
546/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1223/2017. 

 
Y 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1348/2017. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1447/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1465/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1481/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1515/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1521/2017. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Asimismo, doy cuenta con los recursos de inconformidad: 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
388/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
827/2017. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1238/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1267/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Finalmente, doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 114/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez conocidos los 

asuntos y el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes, de 

no tener alguna observación ¿éstos se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de cinco 

votos por el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchísimas gracias. 
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Ahora, daremos cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra doña Margarita Beatriz Luna 

Ramos. 

 

Señorita secretaria, le ruego tome en consideración que esta 

Sala ha resuelto que quede en lista la Contradicción de Tesis 

202/2017.  

 

Le ruego, nos dé cuenta de manera individual con la 

Contradicción de Tesis 286/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 286/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, me permito informarle que el texto 

de la jurisprudencia que posteriormente será aprobada, se 

orienta en el sentido de que, tratándose de la suplencia de la 

queja deficiente, cuando el trabajador quejoso manifiesta estar 

conforme con alguna parte del laudo, es innecesario examinar 



44 
 

en su integridad, por lo cual debe declararse firme la parte del 

laudo consentido en forma expresa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Recurso de Reclamación 

en Controversia Constitucional 81/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 81/2017-
CA. DERIVADO DE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO POR LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Recurso de Reclamación 

en Controversia Constitucional 82/2017. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 82/2017-
CA, DERIVADO DE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones iguales al anterior, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTOS CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Amparo en Revisión 

257/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 257/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA COMPETENCIA DE 
ESTA SEGUNDA SALA SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, EN TÉRMINOS DE LOS 
CONSIDERANDOS DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO CUARTO 
DE LA SENTENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay mayoría de tres 

votos con el sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Ahora, le ruego que nos dé cuenta con el Amparo en Revisión 

576/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 576/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EN LA MATERIA COMPETENCIA DE ESTA 
SEGUNDA SALA LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA 
NI PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA EN CONTRA DE 
LOS ACTOS RECLAMADOS.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señora Ministra Luna. 
 
 
SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Este asunto fue turnado a mi ponencia y, una vez 

iniciados los trabajos para su elaboración, me percaté de que 

podría estar impedida para conocer de él, por estas razones 

hago el planteamiento de mi impedimento, ya que fui nombrada 

como integrante honorario del Consejo Consultivo de esta 
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dependencia. Entonces, por esa razón, la planteo, señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quisiera tomar la votación 

respecto del impedimento planteado por la señora Ministra? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro que sí, señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Es legal el impedimento. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Es legal el 

impedimento. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Es legal el 

impedimento. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Es legal 

el impedimento. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos que 

califican de legal el impedimento planteado por la señora 

Ministra Luna Ramos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA CALIFICADO DE 
LEGAL EL IMPEDIMENTO.  
 
 
Y como este asunto había estado turnado a la ponencia de la 

señora Ministra Luna, debe returnarse. Señor secretario, le 

ruego nos indique, a quién corresponde el returno.  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente, le corresponde al señor Ministro José 

Fernando Franco González Salas.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Correcto, el señor Ministro 

Franco se hará cargo de este asunto nuevamente.  

 

Ahora, le ruego, nos dé cuenta, señorita secretaria, del Amparo 

Directo en Revisión 1981/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1981/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor del 

proyecto.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Este asunto está 

elaborado con el criterio mayoritario que no comparto; por esa 

razón, voto en contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA.  
 
Ahora, le ruego, nos dé cuenta con el resto de los asuntos 

listados bajo la ponencia de la señora Ministra Luna, de forma 

sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4551/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTO 
EN EL CONSIDERANDO DÉCIMO DE ESTA 
DETERMINACIÓN. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN TÉRMINOS Y PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO 
DÉCIMO PRIMERO DE ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Asimismo, señor Ministro Presidente, doy cuenta con los  
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1316/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1328/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1349/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1362/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1385/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1421/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1422/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1423/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1424/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1425/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1426/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1435/2017. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1452/2017. 

 
 
En estos trece proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
112/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y PARCIALMENTE FUNDADA 
LA PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA PARCIALMENTE LA INVALIDEZ 
DEL ACUERDO MATERIA DE ESTA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL EN LOS TÉRMINOS REFERIDOS EN EL 
CONSIDERANDO OCTAVO DE ESTA RESOLUCIÓN.  
 
TERCERO. PUBLÍQUESE ESTA EJECUTORIA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN SU 
GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, señor Ministro Presidente. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias, 

señorita secretaria. 

 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos y el sentido de las resoluciones, de no tener ustedes 

alguna observación, pregunto, ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchas gracias, señorita secretaria. Señora Ministra Luna 

Ramos, tiene la palabra. 
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Para informar a la Sala que de la ponencia 

conjunta, en los Amparos en Revisión 104/2017, 210/2017 y 

693/2017, voto contra consideraciones; de la ponencia del 

señor Ministro Franco, en el Amparo en Revisión 631/2017, 

voto contra consideraciones; de la ponencia del señor Ministro 

Pérez Dayán, en el Amparo en Revisión 584/2016, voto contra 

consideraciones y en contra del último punto resolutivo; de la 

ponencia del señor Ministro Medina Mora, en el Amparo Directo 

en Revisión 4494/2017, voto contra consideraciones; de la 

ponencia del señor Ministro Laynez, en el Amparo en Revisión 

762/2017 y Amparo Directo en Revisión 5324/2016, voto contra 

consideraciones. Gracias señor Ministro Presidente. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se tomará nota de sus 

observaciones, señora Ministra Luna. 

 

No habiendo otro asunto que tratar en nuestra orden del día, 

hago del conocimiento de los miembros de esta Segunda Sala, 

que se tomó decisión en 92, de 102 asuntos listados para esta 

sesión; razón por la cual, los convoco a la sesión ordinaria que 

tendrá verificativo el próximo miércoles veintidós de noviembre. 

Se levanta la sesión.  

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:25 HORAS) 

 

 

 

 

 
 
 
 


